
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
                   Ref: Exp. No. 110014003-022-2017-01062-00 
 

 
            Se reconoce personería a la abogada Gloria Inés 
Guzmán Manrique, como apoderada de la demandada en los 
términos y para los fines del poder otorgado visto a folio  890. 
 
           Los oficios provenientes de Fiduagraria vistos a partir 
del folio 894, incorpórense al expediente para que consten. Los 
mismos se ponen en conocimiento de las partes. 
 
                                            Notifíquese    

 
                                               MT                                 

                                                                                       

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 
49 fijado hoy 5/04/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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